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e. Exención de pago en Posgrado. En cada período académico los Consejos de Facultad podrán otorgar exenciones totales o parciales del pago de 

derechos académicos a los estudiantes con méritos académicos excepcionales. Los docentes de planta y los miembros del 
personal administrativo de la Universidad Nacional de Colombia que cursen estudios en ella estarán exentos del 
pago de derechos académicos, siempre y cuando el rendimiento académico sea satisfactorio a juicio del 
respectivo Consejo de Sede. 
  

 

 
Artículo  5. Exenciones de pago por estímulos académicos a estudiantes de posgrado. Para la aplicación de las exenciones de pago de derechos 
académicos otorgadas a estudiantes de posgrado, como estímulo académico según el literal e) del Artículo 58 del Acuerdo 008 de 2008 del Consejo 
Superior Universitario, se atenderá el procedimiento fijado en el artículo primero de la presente resolución. Para el otorgamiento de este estímulo se 
tendrá en cuenta, en todo caso, lo establecido por los respectivos Consejos de Facultad, de conformidad con lo señalado en el artículo 43 del 
Acuerdo 008 de 2008, Estatuto Estudiantil de la Universidad Nacional de Colombia. 
  

 

   ARTÍCULO 43. 

Rendimiento Académico. El rendimiento académico tanto de los estudiantes de pregrado como de posgrado, lo determinará su historia académica y 
en especial su Promedio Aritmético Ponderado Acumulado.  
  

 

 

 

  

 
Artículo  30. Estímulo a resultados destacados en pruebas académicas nacionales o internacionales. Aquellos estudiantes de pregrado o de 
posgrado que en nombre de la Universidad Nacional de Colombia participen en eventos, concursos o pruebas de carácter académico nacionales o 
internacionales, y que en desarrollo de éstas obtengan resultados destacados, se harán merecedores de un estímulo. 
Artículo 31. Para determinar si un resultado puede ser considerado "destacado" se deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 
1. En pruebas en que hayan más de mil (1.000) participantes ocupar hasta el puesto 50 (cincuenta). 
2. En pruebas en que hayan participado entre quinientos (500) y mil (1000) personas ocupar hasta el puesto 30. 
3. En pruebas en que hayan participado entre 100 y 500 personas ocupar hasta el puesto 15. 
4. En pruebas en que hayan participado hasta 100 personas ocupar hasta el puesto 5. 
Parágrafo. Las menciones honoríficas serán equivalentes a la obtención de un quinto puesto. 

 

 

 



 20 


